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1.0 Que se tenga por clasificada como furidación benéfico
particular de carácter puro y, consiguiente, sometida al Pro
tectorado del Ministerio de la Gobernación, la dispuesta en 
su testamento por don Arcadio Navarro Blanco, y que ha de con
sistir en el sostenimiento de una cama de niño o niña_ nacido 
en Navalcarnero y asistible en el Hospital del Niño Jesús. 

2.° Que el Patronato se entienda conferido a la Junta Pro
vincial de Beneficencia, con la obligación de formación de pre
supuestos y rendición de cuentas anualmente ante el Protec-
torado. . 

3.° Que se proceda, desde luego, a la venta en pública su
basta de las fincas que for¡nan el capital inmobiliario de la 
Fundación. para una vez realizada y adscrito de modo intrans
ferible el capital obtenido al fin benéfico, dejar atendido éste 
con los réditos del mismo; y 

4.0 Que queden dados los traslados usuales de esta reso-
lución. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1961. 

. ALONSO VEüA 

Ilmo. Sr. Director general de Beneficencia y Obras Sociales. 

DE 
1\'1 1 N 1 S TER J O 

OBRAS PUBLICAS 
RESOLUCIONES de la Dirección General de Ferrocarriles, 

Tranvías y Transportes por Carretera sobre adjudicación 
definitiva de los servicios públicos regulares de trans
porte mecánico de viajeros por carretera entre las lo
calidades que se cUan. 

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 10 
de noviembre de 1961, ha resuelto adjudicar definitivamente los 
servicios púb1icos regulares de transporte mecánico de viajeros, 
equipajes y encargos por ' carretera que se . mencionan a con
tinuación: 

Servicio entre Oseja de Sajambre y Riaño, como prolonga
ción del servicio Cangas de Onís y Oseja de Sajambre (V-1918: 
LE-0-35), a don Emilio Garcia Fernández. en cuyas condiciones 
de adjudicaCión figuran entre otras las siguientes: 

Itimrario.-El itinerario entre Oseja de Sajambre y Riaño, 
de 28 kilómetros de longitud, pasará por Vega corneja y Escaro, 
con parada obli;;atoria para tomar y dejar Viajeros y encargos 
en todos los puntos mencionados anteriormente. . 

Expediciones.-Se realizarán todas las semanas tres expedicio
nes entre Oseja de Sajambre y Riaño y otras tres expediciones 
entre Riaño y Oseja de Sajambre. El horario de estas expe
diciones se fijará de acuerdo con las conveniencias del interés 
público, previa aptobación de la Jefatura de Obras Públicas. 

Vehiculos.-Quedarán afectos a la concesión tres autobuses. 
con capaCidad para 22, 17 Y 25 Viajeros, respectivamente, con 
clasificación única. Las demás características de estos vehículos 
deberán ser comunicadas a la Jefatura de Qbras Públicas antes 
de la fecha ale inauguraCión d~ l servicio. 

Estos vehiculos deberán ser propiedad del adjudicataria, sin 
reservas respecto a la propiedad, fi;;urando expedidos a su nom
bre los respectivos permisos de circulación y sin que estén adscri
tos a nin?;ún otro servicio, debiendo reunir las condiciones que 
se fijan en el capítnlo VI del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera. 

Tal'ifas.-Regirán las mismas del servício base (V-1618: 
LE-0-35). 

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im
porte del Seguro Obli;atorio de Viajeros. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al ferro
carril, como independiente.-5.497. 

• 
Servicio entre La Estrada a Vigo y Gondomar, provmcia de 

Pontev'edra (expediente 3.420J, a don Néstor Neira Mato, en cu
yas condiciones de adjudicación figuran en~re otras las si
guientes: 

Itinerario.-El itinerario entre La Estrada y Vigo, de 73 ki
lómetros de longitud, pasará por Guntis, Maraña, Pontevedra 
y Redondela. El de La Estrada a Gondomar, de 91 kilómetros 
de lon3itud, pasará por Guntis, Maraña, Pontevedra, Redan
dela y Vigo, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros 

y encargos en los puntos cabeceras de linea de cada recorrido 
señalados 'anteriormente y con las sisuientes prohibiciones: 
Solamente pOdrá conducir viajer03, equipajes o mercancias de 
propiedad de estos desde el punto de ori;en hasta la feria o 
mercado que corresponda en el día que se practique el servicio, 
pudiendo aqmitirlos en su recorrido hacia el lugar en que 
aquellos se cel~bren y dejarlas a su regreso en los puntos de 
procedencia, quedando, por tanto, terminantemente prohibido 
realizar tráfico intermedio en cada itinerario. '. 

Expediciones.--Se realizarán una expedición de ida y 'vuelta 
los días 14 y 28 de cada mes y todos los miércoles y sábados, 
~ntre La Estrada y Vl ;;o. Una expedición de ida y vuelta todos 
los lun~s, entre La Estrada y Gondomar. Los horarios se 'de
terminarán por la Jefatura d~ Obras Públicas, teniendo pre
sente que deberán distancíarse una hora o más de los respecti
vos servicios regulares que puedan circular por los itinerarios 
que se concursen, salvo excepciones que dicha Jefatura podrá 
autorizar. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión dos autobuses, 
con capacidad para 27 viajeros cada uno y clasificación única. 
Las demás características de estos vehículos deb2rán ser comu
nicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la ffcha de 
inau::;uración del servicio. 

Estos vehículos deberán, ser propiedad del adjudicatario, figu
rando exp2didos a su nombre 103 r espsctivos permisos de circu
lación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debi2ndo reunir las condiciones 
que se fijan en el capítulo VI d21 Reglamento de Ordenación 
de los Transportes Mecár-icos por Carretera. 

Tarifas.-R2girán las tarifas si5uiEntes: Clase única: 0,50 
pesetas por viajero-kilómetro (incluído impuestos). Exceso de 
equipajes, encargos y paquekría: 0.075 pesetas por cada 10 ki
logramos-kilómetro o fracción. 
, Sobre las tarifas de Viajeros se percibirá deL usuario el 

importe del Sesliro ObligatoriO de Viajeros, aplicándose sobre 
las tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia. 

Clasificación.-E:;te servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril. como coincidente grupo bl. En virtud de lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 31 de iulio de 1953, el concesionario 
deberá. abonar a la RENFE el canon de coincidencia que co
rresponda.-5.498. 

Servicio entre Córdoba y Hornachuelas, provincia de Cór
doba (expediente' 6.921), a la Re'd Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles (RENFE), en cuyas condiciones de adjudicaCión figu
ran entre otras las sisuientEs: 

Itinerarios.-EI itinerario entre Hornachuelas y Córdoba, de 
50 kilómetros de longitud. pasará por Almodóvar del Río, Posa
das y Estación de Hornachuelas, con parada obligatoria para 
tomar y dejar Viajeros y encargos en todos los puntos m 2ncio
nadas anteriormente, con la prohibición de realizar tráfico de' 
y entre Hornachuelas y su estación y viceversa, y entre Villa
rrubia y Córdoba y viceversa. 

Expediciones.-Se realizarán todos los dias, excepto domin
gos y festivos, una expedición entre Hornachuelas y Córdoba 
y otra expedición entre Córdoba y Hornachuelos, y tambi2n 
una expedición Entre Posadas y Córdoba y otra entre Córdoba 
y Posadas. El horario de . estas expediciones se fijará de acuerdo 
con las conveniencias del interés público, previa aprobaCión de 
la Jefatura de Obras Públicas. 

Vehiculos.-Quedarán afectos a la concesión dos autobuses, 
con capacidad para :! viaj eros cada uno y clasificación de pri
mera y segunda. Las d2más caractcríst,icas de estos vehículos' 
deberán ser comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes 
de la fecha de inau, uración del servi2io. 

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, figu
rando expedidos a su nombre los respectivos permISOS de circu
lación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condicio
nes que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordena
ción de los Transportes MEcánicos por Carreta·a. 

Tarifas.-R2gil'ún las tarifas si1uient.es: Clase primera: 0,50 
pesetas por viajero-kilómetro, y clase seg-unda: 0.40 pesetas por 
viajero-kilómetro ambas (iñcluído impuestos). Exceso de equi
pajes, encargos y paquetería: 0,06 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción. 

Sobre las tarifas de viajeros se perCibirá dsl usuario el Im
porte del Sesuro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia. 

Clasificación.-Este servicip se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como coincidente grupo bl. En virtud de lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 31 de julio d2 1953, se abonará el 
canon de coincidencia que corresponda.-5,499_ 
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Servicio entre Alcira (Estación del Ferrocarril) y Bicorp, 
provincia de Valencia (expediente 6,7(2), a «Los Juanes, S, L,», 
en cuyas condiciones se adjudicación figuran entre otras las 
siguientes: 

Itiherario.-El itinerario entre Alcira (Estación del Ferroca
rril) y Bicorp, de 50 kilómetros de longitud, pasará por Alcira, 
Carcagente, Puebla Larga, Villanueva de CastelIón, Alcántara 
de Júcar, Cárcer, ' Sumarcárcer, Navarrés y Quesa, con parada 
obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos 
los puntos mencionados anteriormente y con las siguientes 
prohibiciones: Realizar tráfico de y entre Bicorp y Navarrés y 
viceversa. y de y entre Sumarcárcer , y Puebla Largo y viceversa. 

Expediciones.-Se realizarán todos los dias, excepto domino 
gos y festivos, una 'expedición entre Estación de Ferrocarril de 
Alcira y Bicorp y otra expedición entre Bicorp y Estación de 
Ferrocarril de Alcira. El horario d? estas expediciones se ' fijará 
de acuerdo con las conveniencias del interés público, previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Públicas. 

Vehiculos.-Quedan afectos a la concesión dos autobuses, con 
capacidad para 32 ví'ajeros cada uno y clasificación única. Las 
demás caracteristicas de estos vehículos, deberán ser comuni
cadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha de 
inauguración del servicio, ' 

Estos vehiculos deberán ser propíedad del adjudicatario, figu· 
rando expedidos a su nombre los respectivos permisos de circu
lación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condicio
nes que se fijan en el capitulo VI del Reglamento de Orde
nación de los Transportes Mecánicos por Carretera. 

Tarifas.-Regirán las si:suientes: Clase única: 0.3566 pesetas 
por viajero-kilómetro (incluído impuestos). Exceso de equipajes. 
encargos y paquetería: 0.05 pesetas por cada 10 kilo~ramos· 
kilómetro o fracción. Sobre las tarifas de vhJ2ros se percibirá 
del usuario el importe del Seguro Oblisatorio de Viaieros. 
aplicándose sobre las tarifas-base, incrementadas con el canon 
de coincidencia. 

CLtsificación.-E3te servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como coi'ncid2nte grupo b). 

En virtud de lo dispuesto en la Orden mini3terial de 31 de 
julio de 1953, El concesionario deberá abonar a la RENFE el 
canon de coincidencia que corresponda.-5.500. 

• 
Servicio entre Montefrío y Priego de Córdoba, provincias 

de Granada y Córdoba (expedLnte 6.524), a don José Durán 
Arco, en cuyas condiciones de adjudicación figuran entre otras 
las sigUientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Montefrío y Priego de Cór· 
dOba, de 42 kilóm::trosde lon,ütud, pasará porAl~arinejo, con 
parada obli;atoria para tomar y dpjar Viajeros y encargos en 
todos lOS puntos mencionados anteriormente. 

Expcdiclones.-Se realizarán todos los días, excepto .festivos. 
una expedición de Montefrio a Priego de Córdoba y otra expo· 
dieión entre Priego de Córdoba y Montcfrío. El horario de 
estas expediciones se fijará de Ttcuerdo con las conveni:óncias 
del illteres pUbllco, previa aprObación de la Jefatura de Obras 
Púb!¡cas. 

Vehículos.--Quedarán afectos a la concesión dos autobuses 
con car>acUad para 28 phzas cada uno y cIa,ificaclón úDlea , 
Las demás caracteristicas de estos vehículos deberán ser comu
nicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha de 
inauguraCión del servicio 

Estos vehiculos deberán ser propiedad del adjudicatario, fl;U' 
rando exp2didos a su nombre los r:sp:ctivos p2rmIs03 de circu· 
lación, sin res'ervas resP2cto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a nin5un otro servicio, debi endo reunfr las condiciones 
que se fijan en el caplt'ulo VI del Reglamento de Ordenación 
de los Transportes M:cánicos. 

Tarifas.-R3~irán las si-;-uientes tarifas: Clase única: 0,4779 
pesetas por viajero-kil6metro (incluido impuestos), Exceso de 
eqUipajes, encanos y paqucté'riá: 0.0176 pesetas por cada 10 ki-
10:5l'amos-kilóm2tro o fracción. 

Sobre las tarifas de viaj=ros se percibirá del usuario el im· 
porte del Seg'uro Obli:;atorio de ViJ.jeros. 

Clasificación.-Este serviCIO se clasifica, con respecto al fe
rrocan-il, como independiente. 

Madrid. 15 d.~ diciembre de 1961.-El Director general, Paso 
cual LorenZ'o.-5.501. 

\. 

El excelsntisimo señor Mini3tro de esté, D2partamFnto, con 
fecha 10 de novLmbre de 1961, ha resuelto adjUdicar d2finiti
vamente los servicios públicos regulares de transporte mecáni
co de viajeros, equipajes y ,encargos por carretera que se men
cionan a continuación: 

Servicios entre Albóns y Torroella de Mengri; y Figueras ; y 
La Bisbal; y Gerona; y de Ventalló,a Bañolas; Fi,ueras y Ge
rona, provincia de Gerona (expediente 4.524), a «Pedro Badosa 
y Compañia. S. L.», con arreglo a las siguientes condiciones de 
~djudicación que fi:suran entre otras: 

Itinerario.-El itinerario entre Albóns y Torroella de Mont
gri, de 10 kilómetros de longitud, el de Albóns ' a Figueras, de 
25 kilómetros de lon"itud; el de Albóns a La\ Bisal, de 20 ki
lómetros de longitud; el de Albóns a G:rona, de 36 kilómetros de 
longitud; el de Ventalló a Bañolas, de 30 kilómstros de Ion si
tud; el de Ventalló a Figueras, de 25 kilómetros de longitud, y 
el de VE'ntalló a Gerona, de 27 kilómetros de longitud, se rea
lizarán todos los días sin paradas fijas intermedias. con parada 
obli;::atoria para tomar y dsjar Viajeros y encargos en 103 pun
tos cabéczras de línea de cada r ecorrjjo ¡¡eñalados anterior
mente y con las siguientes prohibiciones: 

Solamente podrá conducir viajeros, equipajes o mercaderías 
de propi'cdad de éstos desde el punto de orisen hasta la feria 
o mercado que corresponda en el día que se practique el ser
vicio, pUdiendo admitirlos en su recorrido hacia el lugar en 
que aquéllos se celibren y dejarlOS a su regreso en los puntos 
de procedmcia, qUEdando, por tanto, termmantemente prohibi
do realizar ,tráfico intermedio en cada itinerario. 

Expediciones.-Se realizarán entre Albóns y Torroella de 
Montgri, una expedición de ida y vuelta los lums. Entre 'Al
bóns y Figueras, una expedición de ida y vuelta los jueves. 
Entre Ali:Jóns y La Bisbal. una exp;;llición d2 Ha y vuelta los 
viernes. Entre Albóns y Gerona, una expedición de ida y- vuelta 
los sábados. Entre Ventalló y Bañolas, una expe'dición de ida 
y vuelta los jueves Entre Ventalló y Gerona, una€xpzdicíón 
de ida y vuelta 103 sábados, Los horari0s se 'determInarán por 
la Jefatura de Obras Públicas inspectora, tenlmdo presente 
que debsrán distanciarse una hora o más de los resp2ctivos ser- ' 
vicios ré~ulares que puedan circular por 103 itinerarios que se , 
concursen, salvo excepciones que dicha jefa~ura podrá autorizar. 

Vehículos.-Quedarán afect03 a la concesión tres autobuses 
con capacidad de 21 a 31 plazas y clasificación única. Las de
más caracóristicas de estos vehiculos deberán ser comunicadas 
a lá Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha de inau:5ura
ción del ssrvicio. Estos vehículos d~berán ser propiedad del ad
judicatario, fi~ur:¡.ndo expedidos a su nombre los l'espoctivos 
permisos de circulación, sin reservas respecto a la propiedad 
y sin que est:n ad3crit03 a ningun otro servicio, debisndo rEunir 
las condiciones que se fijen en el capítulo VI del Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera. 

Tarifas.-Regirán las tarifas sigUIEntes: Clase unica, 0,52 
pesetas por vhjero-kilómetro <incluido impu~stos), Exceso de 
equipajes, encanos y paquetería, 0,078 pesetas por cada 10 kl-
10jramos-kilómetro o fracción, Sobre las tarifas-base incremen
tadas con el canon de coincidencia. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril como coincidente grupo b), considerado en conjunto. 
En virtud de lo di3puesto en la Orden mínisterial de 31 de ' 
julio de 1953. el concesionario ,deberá abonar a la Renfe el 
canon de coincidencia que corresponda.--5.466. 

• 
Servicio exclusivamente de Ferias y Mercado de Tarao;:¡oña 

a Padrón y a Santia~o, provin~ia de La Coruña (exp2dÚnte 
6.558), a don Manuel Gómsz Perez, en cuyas condiciones de 
adjudicaCión fi5uran, entre otras, las siguientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Tara~oña y Padrón, de 17 ki
lómetros de lon~itud, pasará por Dodro, y el de Santiago a Ta
ra;oña, de 37 kil6metros de lou"itud, pasará por Dodro y Pa
drón, con parada Obli?atoria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en los puntos cabeceras de línea de cada recorrido, 
señalados anteriorm'2nte y con las si~ui3ntes prohibiciones: 
Solamente podrá conducir viajeros, eqUipajes y encargos o mer
caderias de propi3dad de éstos desde el punto de ori5en hasta' 
la feria o mercado que corresponda en el día que se practique 
el servicio. pudiendo admitirlos en su recorrido hacia el' lugar 
en que aqu2110s se celebren .Y dejarlos a su regreso en los pun
tos de procedench, quedando. por ta?to, terminantemente pro
hibido realizar tr.áfico intermedio en cada itinerario. 
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Expediciones.-Se realizará una expedición de ida y vuelta 
los días 8 y 20 de cada mes y todos los domin:5os del año, de 
Tarasoña a Padrón. Y de Tara:5oña a Santiago. una expedición 
de ida y vuelta todos los jueves del año. Los horarios se deter
minarán por la Jefatura de Obras Públicas ins'pectora, tenien
do presente que deberán distanciarse una hora o más de los 
rspec~ivos servicios regulares que puedan circular por los iti
neranos que se concursen, salvo excepciones que dicha Jefa
tura podrá autorizar. 

Vehículos . ..,..Quedarán afectos a la concesión dos autobuses 
con capacidad para 18 y 28 viajer03, respectivamente, y cla
sificación única. Las demás características de estos vehículos 
deberán ser comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas 
antes de la fecha de inauzuración del servicio. Estos vehículos 
deberán ser propi2dad del adjudicatario, fi :5urando exp3didos 
a su nombre los respectivos permisos de circulación, sin reser
vas respecto a la propiedad y sin que estén adscritos a nin"ún 
otl"o s~rv.icio, debisndo reunir las condiciones que se fijan~ en 
el . capltulo VI del Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por carretera. 

Ta.ri~as.-~~girán las siguientes: Clase única: 0,50 pesetas 
por vlaJero-kllometro (incluido impuestos). Exceso de eqUipajes, 
encargos y paquetería; 0.07 pesetas por cada 10 kiloo-ramos
kilómetro o fracción. Sobre las mrifas de viajeros se p~rcibirá 
d~ l usuario el importe del Seguro Obligatorio de Viajeros, apli
candose sobre las tarifas-base incrementadas con el canon de 
coincidencia. 

Cla:s~ficación.-~ste servicio se clasifica con respecto al fe
rrocarnlcomo comcidente grupo b). 

.En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
juho de 1953, el concesionario deberá abonar a la Renfe el ' 
canon de coincidencia que corresponda;-5.466. 

• 
Servicio entre Aren y Lérida (V-1.571); Barbastro y Mon

zón (V-1.553); Binéfal y Huesca (V-l.133), y Benabarre y 
Huesca (V-1.295). provincias de Lérida y Huesca (Umficación 
número 41>, a «COnipañía de Transportes Alto Ara"onesa So
ciedad Anónima», en cuyas condiciones de adjudicaciÓn fig{¡ran, 
entre otras, las siguientes : . 

Itinerario.-EI itinerario entre ' Huesca y Aren de 146 ki
'lómetros de longitud, pasará por Puente Montafiana, Tolvas, 
B2nabarre, Aler, Torres Pueyo, Grau, La Pu!;bla, El Grado 
Enate, Barbastro, El Pueyo, Peral tilla, Cabafiera, Ponzano, Las
cellas, An~ües, Belillas, Liesa. ,SiZtano y Estrecho Quinto, con 
parada obli s-atoria para tomar y dejar viajeros en todos 105 pun
tos mencionados anteriormente. El itinerario entre Barbastro 
y LZrida. de 68,85 kilómetros de lon:¡;itud, pasará por castejón 
del Puente, Monzón Binéfar y Almacelles, con parada obli
gatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los 
puntos mencionados anteriormente, con la prohibición de rea
lizar tráfico entre Binéfar y Lérida, puntos intermedios y vi-
ceversa. 

El Itinerario entre Benabarre y Binéfar, de 42,50 kilómetros 
de lon, itud, pasará por Purroy de la Solana, Gabasa, Peralta 
de la Sal, Azanuy y San Esteban de Litera, con parada obliga
toria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los pun
tos menci()nados anteriormente. 

El itinerario entre Huesca y Momón, de 68.165 kilómetros 
de longitud, pasará por SiHamo, Bslilla, Angües, Lascelles, 
Ponzano. Laluen.?;a, Laperdiguera. Berbegal, Ilche, Selsua y 
Estación del Ferrocarril de Selgua, con parada obligatoria para 
t omar y dejar viajeros y encanos en todos los puntos men
cionados anteriorm3nte, con la prohioición de r"alizar tráfico 
de Huesca ,para el punto kilómetro de 34,525 de la carretera 
de HUEsca a Monzón, puntos intermedios y viceversa. 

Expediciones.-Se realizarán las si, uientes: Una entre Hues
ca y Benabarre de ' ida y vuelta. todos los días sin excepción, 
en combinación de horarios con las expzdiciones entre Aren y 
Lérida que se mencionan más adelante. Una entre Huesca y 
Graus de ida y vu~ lta, todos los dias sin excepción. D05 entre 
B'lrbastro y Monzón de ida y vuelta, todos los di'ls sin excep
ción. Una entre Huesca y Binéfar de ida y vuelta, ' todos los días 
sin excepción. Una entre ' Aren y L¿rida de Ida y vuelta. todos 
los dlas sin .xcepéión . Una entre Huesca y L¿rida de Ida y 
vuelta, todo? los días sin excepclón. El horario de estas expedi
ciones se fijará de acuerdo con las conveniencias del int.erés pú
blico, preVia aprobación de la Jefatura de Obras Públicas 

Vehículos . ...,-Quedan afectos a la concesión doce autobuses 

con capacidad para 48, 40, 40, 40, 22, 22, 28, 28, 38, 25, 25 Y 30 
' plazas inclusive, y otro de 30. Las demás caracteristlcas de 
estos vehículos d3berán ser comunicadas a la Jefatura de Obras 
pú.!?licas antes de la fecha de inauguración del servicio. Estos 
vE),hiculos deberán ser propiedad del adjudicatario, sin reservas 
respecto a la propiedad, figurando expedidos a su nombre los 
resp3ctivos . permisos de circulación y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debi~ndo reunir las condl~iones ' que se 
fijan en el capitulo VI del Reglamento de . Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera. 

Tarifas.-R3:;-irán las sUui2ntes; Primera clase, 0,50 pesetas 
por viajero-kilómetro, y se~unda clase, 0,42 pesetas por viajero
kilómetro. Exceso de eqUipajes, encar?,os y paquetería. 0.069 pe
setas por cada 10 kilo:p-amos-kilómetro o fracción. Sobre las 

. tarifas de viajeros se p2rcibirá del usuario el importe del Se-
guro Obli;tatorio de Viajeros. apliCándose sobre las tarifas-base 
incrementadas con el canon de coincidencia. 

Cle.sificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como coincidente grupo b). En virtud de lo dispuesto 
en la Orden milli3terial de 31 de juliO de 1953, el concesionario 
deberá abonar . a las Compañías de los Ferrocarriles afectados 
el canon de coincidencia que corresponda.-5.467. 

• 
Servicio entre; 1.0, Poza de la Sal y Burgos, con híjuela 

entre Rublacedo de Abajo y el kilómetro 4,9 de la carretera de 
Briviesca a Cornudilla (V-242; BU-18). 2.°, entre Frías y Bri
viesca (V-307: BU-24). 3.°, entre Padrones y Burgos, con hi
juelas entre Temiño y Burgos y entre Quintanilla y Quinta
naopio (V-lU; BU-9). 4.°, entre Briviesca y Lo,roño nl-740: 
BU-38). 5.°, entre Extramiana y Oña (V-1.749: BU 58), inclu
yendo los nuevos servicios regulares de transporte de viajeros 
por carretera entre Poza de la Sal y Piérnijas, de 12,7 kilóme
tros de longitud, y entre el kilómetro 1.600 de lo¡ carretera de 
Briviesca a Cornudilla y a Santa casilda, de 10 kilómetros de 
longitud, con hijuelas de V-242: BU-18, provincias de Bur
gos (Unificación núm. 4), a «Automóviles Soto y Alonso, S. L.», 
en cuyas condiciones de adjudicación figuran, entre otras, las 
siguientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Frías y Burgos, de 102 kiló-
I metros de longitud, pasará por Montejo de Cebas, Quintana 

Martín Galindez, Quintamaría, Santocildes, Palazuelos, Tras
paderne, Oña, Pino de Bureba, Cornudilla. Los Barrios de Bu
reba, Terrazos, Briviesca Prádenos de Bureba, Castil de Peo
nes, Monasterio de Rodilla, QUintanapalla, RUbéns, Villafría 
y Gamonal. El itinerario entre Extramiana y Oña, de 42,90 
kilómetros de longitud. pasará por Empalme Rufrancos, Em
palme La Prada Empalme Las Viadas, La Revilla de Arranz, 
Ranedo. Promediano, Gabanes. Barcina d::;! Barco, Quintana 
Martín Galindez, Frías, Tobera, Ranedo, La Aldea del Portillo, 
Barcina de los Montes y Penchós. con la prohibición de tomar 
y dejar Viajeros entre Barcina del Barco y Quintana Martin 
Galíndez y entre Frías y .Aldea del Portillo, y de y entre estos 
dos tramos y viceversa, p3ro podrá tomar y dejar Viajeros y 
encargos en los puntos comprendidos en dicho tramo cuando 
procedan o vayan a puntos distintos del tramo común. El iUne
rario entre Poza de la Sal y Terrazos. de 20 kilómetros de lon
gitud. pasará por Fuentecantera, Cornudilla, La Parte, Soldu€n
go, Barrio de Diaz Ruiz y Las Vegas. con prohibición de tomar 
y dejar viajeros y encargos entre Empalme de SOlduengo y 
Cornudilla, puntos intermedios y viceversa, pero podrá tomar y 
dejar Viajeros y encargos en los puntos comprendidos en dichos 
tramos cuando procedan o vayan a puntos distintos del tramo 
común. El itinerario entre Rublacedo de Abajo y el kilóm"tro 
4.900 de la carretera de Briviesca a Cornudilla, de 15,5 kilóme
tros de lon',itud,' pasará por Quintana Uria, Rojas, Piérni ;as y 
Quintanabureba. El itinerario Poza de la Sal y Piérni?,as, de 
12,70 kilómetros. pasará por Llanos de Bureba y MoviUa. El 
de Padrones y Bur:5os, de 64.50 kilómetros de longitud, pa3ará 
por A;uas Cándidas. Rioquintanilla, Quintanaopio, Cantabra
na, Bentretes·. Termidón. Cast81lanos, Salas de Bureba, Fuen
tecántara, Poza de la Sal. Lences, carcedo -d" Bureba, Rubla
cedo de Abajo, Rublacedo de Arriba, T,:miño, Rioc2nzo, Huro
nes, ViIlimar y Gamonal. El itinerario entre Quintanaopio y 
Rioquintanilla. de 10 kilómetros de 10n'Situd, pasará por. Ho
zabejas, Rucandio. Empalme de Madrid a 19,s Caderechas y 
Ojeda. El Itinerario entre Temifio y Bur 'Sos, de 24 kilómetros 
de long-itud. pasará por Roblacedo de T2miño. Rioseras y Soto
palacios, con la prohibición de realizar tráfico de Sotopalacios 
para Burgos, puntos intermedios y viceversa. pero podrá tomar 
y dejar viajerbs y encargos en los puntos comprendidos en dicho 
tramo cuando procedan o vayan a. puntos distintos del tramo 
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común. El itinerario entre el kilómetro 1,600 de la caITetera 
de Briviesca a Cornudilla a Santa Casilda, de 10 kilómetros 
de longitud. pasará por Revilla rcón, Salinillas de Bureba y 
Buezo. Ei Itinerario entre Brivic;;ca y Losroño, de 90 kilómetros 
de longitud. pasará por Cameno. Calzada de Bureba, Cubo de 
Bureba. Santa Maria de Ribarr8donda, Pancorbo, Altable (em
palme),. Tirg-o, Casalarreina, Ol!auri (empalme) Gimileo, Brio
nes. Torremontalvo, C€nic2ro y Fuenmayor, con la prohibición 
de realizar tráfico en los tramos Brivi?sca-Calzada de Bureba, 
Tirgo-Casalarreina, Cubo de Bureba-Pancorbo y Gimileo-Lo
groño, pero podrá. tomar y dejar viajeros y encargos en los 
puntos compn,ndidos en cada tramo, cuando procedan o vayan 
a puntos distintos del tramo· común. Además de las anteriores 
prohibiciones entre los restantes itinerarios, se añade la prohi
bición de establecer expedición directa entre Burgos y Losroño 
y viceversa. 

ExiJ2diciones.-Se realizará una entre Frías-Burgos. diaria 
ida y vuelta, excepto festivos. Entre Extramiana. y Quintana 
Martín Galíndez, una diaria ida y vuelta, excepto festivos. En
tre Quintana Martín Galindez-Oña, por Frías, ida y vuelta, 
excepto festivos, los martes y súbados. Entre Poza de la Sal y 
Briviesca, por Solduen go. ida y vuelta, excepto festivos, los lu
nes, miércol2s y viernes. Entre Poza de la Sal y Briviesca, por 
Rublacedo de Abajo y Roj as, ida y vuelta, excepto festivos. los 
martes y sábados. Entre Poza de la Sal y. Briviesca, por Llanos 
de Bureba, Piérniso,s y Quintanabureba, ida y vuelta, excepto 
festivos , todos los jUeves. Burgos y Traspaderne, por Los Barrios 
de Bureba, ida y vuelta, excepto festivos, los sábad0s. Entre 
Burgos y SantaCasilda. por Briviesca, ida y vuelta, los domin
gos de los meses de julio, a gost.o y septiembre. Entre Burgos y 
Brivies.ca. ida y vuelta, los primeros sábados de cada mes y los 
días 27 y 28 de febrero, 19 de marzo. 29 y 30 de .abril, 3 de mayo, 
25 y 26 de julio. 21, 22 Y 23 de septie,mbre, 11 y 30 de nOVlem
bre y 21 de diciembre. Padrones de Bureba y Temiüo, ida y 
vuelta, diaria excepto festivos. Temiño y Burgos, por !tío Ce
rezo, ida y vuelta, excepto festivos, los lunes, miércoleil y vier
n es. TemiflO y Burgos, por Rioseras; ida y vuelta, 10l> martes, 
jueves y sábados no fl,stivos. Entre Circuito Cerrado y Burgos, 
por Rioseras y Río Cerezo, ida y vuelta, excepto festivos, los 
lunes y sábados. Entre Bl'iviesca y LO?,TOño. por Casalarreina, 
ida y vuelta, diaria excépto festivos. Entre Burgos y Altab1e, ida 
y vuelta. diaria excepto festivos. Entre Burgos . y Pancorbo, ida 
y vuelta, diaria excepto festivos. El horario de estas expedi
ciones se fijará de acuerdo con las conveniencias dél interés 
público: previa aprobación de la J efatura de Obras Públicas. 

Vehrculo".-Qucdarán afectos a la concesión llueve autobu
ses con capacidad para 45. 24. 24, 35, 27, 34, 35, 29 Y 35 plazas 
'cada uno y cJa~ificación única. Las demás características de 
estos vehiculos deberán scr comllni~adas a la J efatura de .Obras 
Públicas de Bur.:;os y Lo.:;roíio antes de la fecha de inausura
ción del serviclO. Estos veh ículos deberán ser propiedad del ad
judicatario. fisul'ando expedidos a su nombre los respeL'tivos 
permisos de ci rculación. sin reservas respecto a la pro¡:.iedad 
y sin que estén adscritos a nin ';-ún otro servicio. d~bi2lldo r 'éunir 
las condiciones que Se fi jan en el capítulo VI d"l Ri:;;lamento 
de Ordenación de los ransporks M::;cánicos por Carret era. 

Tarifas.-Regirán las si :~uicnt2s : Clase única, 0,47 ' p2sctas 
por viajero-kilómetro. Exc3so de equipaj es. encargos y rac¡ue
tería: 0.0705 pesetas ·por cada -10 kilo;;ramos-kiiómetro (, frac
ción. Sobre las tarifas de viaj eros se percibirá d el usuario el 
importe del Se:rllI'O Obli:;atorio de Viajeros. aplicúndose :lObre 
las t.arifas-base incrEmentada~ eon el canon de coineidencb" 

Clasificación.-Este .servicio ~;e cla~ifica con resp2cto al fe
rrocarril como coincidmt:= grupo b). En virtud de lo dlspuesto 
en la Orden ministerial de 31 de julio de 1953, el concesionario 
deberá abonar a la R2d N9.ci0nal de 103 Ferrocarriles Españo
les «RENFE) el canon d:) coincijcncia Que corresponda. '. 

Madrid. 15 de diciembre de 1961.-El Director general, Pas
cual Lorenzo. 

RESOLUCION de la Jejatura de Obras Públicas de Avila 
por la que se declara leL necesidad de ocupación de las 
fincas afectadas por el provecto de «(Rectificación de 
rasantes en l os kilólll~tros 10UOO al 108 ,821 de la 
C. N. R-VI: Madrid a La Cor1l1í.a (empalme de Ada
n eTO)>>. 

Examinado el expediente de expropiación forzosa que se 
tramita para las fincas afectndas por el proyecto de «Recti
ficación de rasantes en lOS kilómetros 108,100 al 108,821, de la 
C. N. R-VI: Madrid a La Coruña (empalme d2 Adanero)>>. tér
mino municipal d2 Ad::mero; 

Resultando que de acuerdo con los artículos 18 de la Ley 

de 16 de diciembre. de 1954 Y. 17 del Reglamento de Aplica-. 
ción, de 26 de abril d.e 1957. sobr2 exproDi'3ción forZO:3a ",1 
Ingeniero encargado remitió al Ingeniero Jefe relación nom!
nal de propietarios afectados por el proyecto arriba mencio
nado. Respecto de dicha relación se abrió información públi
ca durante un ' plazo de qUince (5) días hábiles, pUblicándo
se dicha relación en los «Boletines Oficiales» y en el «Diario 
de Avila», enviándose también texto del anun9io citado al 
Ayuntamiento para su inserción en el tablón de edictos de la 
Alcaldía de Adanero; 
R~sultando que dentro del plazo de información pública no se 

presentó ninguna reclamación, ni en esta J efatura de Obras 
Públicas ni en la Alcaldia de Adanero, según oficio del señor Al
calde, de 4 de marzo de 1961; 

Vistos la Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre expropiación 
forzosa. y Reglamento de Aplicación de esta Ley, de 26 de abril 
de 1957 ; 

Considerando que se ha cumplido lo precoptuado en los 
articulos 18 de la Ley de 16 d~ diciembre de 1954 y 19 del 
Reglamento de Aplicación, de 26 de abril de 1957, sobre ex
propiación forzosa acerca de la información pública, publi
cación en los «BoJe.tines Oficiales», «Diario de Avila» y expo
sicióil en el tablón de anuncios de la Alcaldía, sin que se ha~ 
yan presentado reclamaciones; . 

C'onsiderando que s2gún los articulos 98 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954 y 120 del Reglammto de Aplicación, de 26 de 
abril de 1957, corresponde a los Ingenieros J efes de Obras Pú
blicas en esta materia las facultades que en los expedientes de 
exoropiacjón seencomi€nclan a los Gobernadores civil"s 

. Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones conferidas por 
los artículos 98 de la Ley y 120 del Reglamento de Aplicación 
ya citado, ha resuelto declarar la necesidad de la , ocupación 
de las fincas cuyos interesados se relacionan a continuación: 

Número de orden: l.-José de la Calle Ramos.-Vecindad: 
Adanero.-Clase de cultivo : cereal secano. 

Número de orden: 2.-Teófilo Gonzalez Gallego.-Vecindad: 
Adanero.-Clase de cultivo: cereal secano. 

Número de ord211: 3.-Hros. de Juan Martül Sáez.-Vecin
dad : Adanero.-Clase de cultivo: cereal secano. 

NúmErO de orden: 4.~Hros. de ~afa21 Martín' Maroto.-Ve
cindad: Adanero.-Clase de cultivo: cereal secano; 

Número de orden: 5.-Hros. de Enrique Ortega Chapado. 
Vecindad : Adanero.-Clase de cultivo: cereal secano. 

Número de orden: 6.-Hros. de 'Anastasio Gil Portela.-Ve
cindad: Adanero.-Clase de cultivo: cereal secanO. 

Número de orden: 7.-Alfonso Torrecillas Pajares.-Vecin~ 
dad: Adanero.-Clas·e de cultivo : cereal secano. 

Número de orden: 8.-Juan García Zurdo.-Vecindad: Ma~ 
drid.-Clase de cultivo: cereal secano. 

Avila, 13 de diciembre de 1961.-El Ingeniero Jefe.-5.88'i. 

MINISTERIO DE-AGRICULTURA 

RESOLU,CION del Servicio Nacional del Trigo (Delega
ción Nacional) referente al concurso convo.cado para 
la adquisición de hasta 225.000 sacos nue¡;os 'para en
vasado .de cereales, 

Con el fin de provocar mayor concurrencia de ofertantes 
al concurso convocado por este Servicio Nacional del Trigo con 
fecha 4 del actual m 2S de diciembre, y cuyo anuncio se publiCÓ 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 303, del día 20, asi 
como tambi¿n En el «(Boletín Oficial de la Provincia de Ma
drid» d21 día 14 de los corrientes, para la adquisición 'de hasta 
225.000 sacos destinados al envasado de cerEales, se pone en 
conocimiento de todos aquellos a quieneS pudiera interesar que, 
además del tipo de saco cuyas características se anunciaban, 
también se admitirán ofertas de sacos fabricados con trama 
mixta de yute y lino. es decir, de 42 pasadas de trama mixta, 
compuestá de yute 75 por lOO, y lino. 25 por lOO, del número '1,5. 
Las r estantes características se ajustarán a las exigidas en el 
pliego de con::liciones del concu),'so. 

A los efectos de que se t en sa en cuenta la aclaración que 
se propone, el plazo de presentación de ofertas queq,a ampliado 
hasta las catorce horas de los veinte días hábiles si 'l;ui2ntes al 
de la útilma fecha de publicación d",l present2 anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado» o· en el de la provincia de Madrid. 

Madrid, 23 de dieiEmbre de 1961.-El Delegado nacional, Mi
guel Cavero Blecua.-6.153. 


